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Directiva Secretaría Técnica Nro. 001-2023 
 

Fecha: 06 de diciembre de 2023 
 
Asunto: Procedimiento para los procesos de contratación pública en la Sección 
Nacional del Ecuador del IPGH. 
 
Base Legal: 

a) Constitución de la República 
b) Ley Orgánica de Contratación Pública 
c) Reglamento a la Ley Orgánica de Contratación Pública 
d) Normativa secundaria emitida por el órgano de control de la contratación 

pública. 
 
Anexos: 

a) Anexo A: Glosario y términos. 
b) Anexo B: Formato de Informe de Necesidades. 
c) Anexo C: Formato de Especificaciones Técnicas (bienes). 
d) Anexo D: Formato de Términos de Referencia (servicios). 
e) Anexo E: Estudio de mercado para establecer presupuesto referencial 
f) Anexo F: Acta de entrega recepción (bienes) 
g) Anexo G: Informe de satisfacción del servicio. 
h) Anexo H: Orden de compra del bien o servicio 
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I. BASE LEGAL: 
 
Constitución de la República.  
 
Artículo 288: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los 
productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”.  
 
Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública.  
 
“Artículo. 3.- Recursos Públicos. (Copia textual). 
Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, 
fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, 
subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, 
sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de 
préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título, realicen a favor del 
Estado o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos 
nacionales o internacionales.  
Los recursos públicos no pierden su calidad de tales al ser administrados por 
corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, compañías mercantiles y otras 
entidades de derecho privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación 
o constitución, hasta tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que 
representen ese patrimonio, sean transferidos a personas naturales o personas 
jurídicas de derecho privado, de conformidad con la ley.”  
 
“Articulo 6.- Definiciones. (Copia textual).  
1. Adjudicación: Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el 
órgano competente otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente 
seleccionado, surte efecto a partir de su notificación y solo será impugnable a 
través de los procedimientos establecidos en esta Ley.  
2. Bienes y Servicios Normalizados: Objeto de contratación cuyas características o 
especificaciones técnicas se hallen homologados y catalogados.  
3. Catálogo Electrónico: Registro de bienes y servicios normalizados publicados en 
el portal www.compraspublicas.gov.ec para su contratación directa como 
resultante de la aplicación de convenios marco.  
4. Compra de Inclusión: Estudio realizado por la Entidad Contratante en la fase pre 
contractual que tiene por finalidad propiciar la participación local de artesanos, de 
la micro y pequeñas empresas en los procedimientos regidos por esta Ley, acorde 
con la normativa y metodología definida por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública en coordinación con los ministerios que ejerzan competencia en el área 
social. Las conclusiones de la Compra de Inclusión se deberán reflejar en los 
Pliegos.  
5. Contratación Pública: Se refiere a todo procedimiento concerniente a la 
adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o prestación 
de servicios incluidos los de consultoría. Se entenderá que cuando el contrato 
implique la fabricación, manufactura o producción de bienes muebles, el 
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procedimiento será de adquisición de bienes. Se incluyen también dentro de la 
contratación de bienes a los de arrendamiento mercantil con opción de compra.  
6. Contratista: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, o asociación 
de éstas, contratada por las Entidades Contratantes para proveer bienes, ejecutar 
obras y prestar servicios, incluidos los de consultoría.  
7. Consultor: Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, facultada para 
proveer servicios de consultoría, de conformidad con esta Ley.  
8. Consultoría: Se refiere a la prestación de servicios profesionales especializados 
no normalizados, que tengan por objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o 
evaluar estudios y proyectos de desarrollo, en sus niveles de pre factibilidad, 
factibilidad, diseño u operación. Comprende, además, la supervisión, fiscalización, 
auditoría y evaluación de proyectos ex ante y ex post, el desarrollo de software o 
programas informáticos así como los servicios de asesoría y asistencia técnica, 
consultoría legal que no constituya parte del régimen especial indicado en el 
número 4 del artículo 2, elaboración de estudios económicos, financieros, de 
organización, administración, auditoría e investigación.  
9. Convenio Marco: Es la modalidad con la cual el Instituto Nacional de 
Contratación Pública selecciona los proveedores cuyos bienes y servicios serán 
ofertados en el catálogo electrónico a fin de ser adquiridos o contratados de 
manera directa por las Entidades Contratantes en la forma, plazo y demás 
condiciones establecidas en dicho Convenio.  
9.1. (Agregado por la Disp. Reformatoria 1ra de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 17-II-
2021).- Colusión en contratación pública: Son todas las conductas, actos, 
omisiones, acuerdos, prácticas o comportamientos de proveedores, oferentes, 
contratistas, o cualquiera sea la forma que adopten, cuyo objeto o efecto sea 
impedir, restringir, falsear o distorsionar la competencia en los procedimientos de 
contratación pública. En estos casos, y en los demás que corresponda, se estará a 
las regulaciones de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder del Mercado.  
9.2. (Agregado por la Disp. Reformatoria 1ra de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 17-II-
2021).- Discrecionalidad en contratación pública: Cuando la normativa de 
contratación pública permita actuaciones administrativas discrecionales, las 
mismas serán ejecutadas con racionalidad y objetividad en relación con los hechos 
y medios técnicos, buscando cumplir siempre con el fin que la norma persigue; 
evitando así convertirse en una actuación arbitraria o de desviación de poder, en 
cuyo caso será observado y sancionado por los organismos de control. Por tal 
deberán ser estrictamente motivadas fundándose en situaciones fácticas probadas, 
valoradas a través de análisis e informes necesarios.  
9.3 (Agregado por la Disp. Reformatoria 1ra de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 17-II-2021).- 
Recurrencia en contrataciones: Se produce cuando existe identidad subjetiva entre 
los servidores públicos que llevaron a cabo un procedimiento de contratación 
pública, indistintamente de la entidad contratante, con los contratistas o sus 
accionistas, representantes legales, administradores o procuradores comunes, en 
dos o más contrataciones. El ente rector del Sistema Nacional de Contratación 
Pública identificará estas conductas, con la finalidad de analizar si existe una 
afectación a los principios del Sistema Nacional de Contratación Pública, y de ser el 
caso, poner en conocimiento de los entes de control respectivos.  



 

5 
 

9.4 (Agregado por la Disp. Reformatoria 1ra de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 17-II-2021).- 
Vinculación: Se produce cuando existe un nexo, sea este de carácter económico, 
tecnológico, societario, de negocios, parentesco de consanguinidad o afinidad, 
asociativo, laboral, personal o social, entre los diversos actores que concurren en la 
contratación pública; y que este nexo cause un perjuicio, sea una conducta 
ilegítima que afecta al Estado, o distorsione la libre competencia, y afecte a los 
principios determinados en esta Ley. El SERCOP de forma motivada, y bajo los 
lineamientos de esta definición, detallará las vinculaciones específicas y aplicables 
a las contrataciones.  
9a.- Delegación.- (Agregado por el Art. 1 de la Ley. s/n, R.O. 100-2S, 14-X-2013).- Es 
la traslación de determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a 
otro inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y 
por un tiempo determinado.  
Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la 
máxima autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema 
nacional de contratación pública.  
La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá instrumentarse 
en decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinará el 
contenido y alcance de la delegación, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial, de ser el caso. Las máximas autoridades de las personas jurídicas de 
derecho privado que actúen como entidades contratantes, otorgarán poderes o 
emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la normativa de derecho 
privado que les sea aplicable.  
En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las 
delegaciones o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia.  
10. Desagregación Tecnológica: Estudio pormenorizado que realiza la Entidad 
Contratante en la fase pre contractual, en base a la normativa y metodología 
definida por el Instituto Nacional de Contratación Pública en coordinación con el 
Ministerio de Industrias y Competitividad, sobre las características técnicas del 
proyecto y de cada uno de los componentes objeto de la contratación, en relación 
a la capacidad tecnológica del sistema productivo del país, con el fin de mejorar la 
posición de negociación de la Entidad Contratante, aprovechar la oferta nacional 
de bienes, obras y servicios acorde con los requerimientos técnicos demandados, y 
determinar la participación nacional. Las recomendaciones de la Desagregación 
Tecnológica deberán estar contenidas en los Pliegos de manera obligatoria.  
Nota:  
El Art.1 del Decreto Ejecutivo No. 1516 ( R.O. 005-S, 31-V-2013), establece que las 
facultades que correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, serán 
ejercidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública..  
11. Empresas Subsidiarias: Para efectos de esta Ley son las personas jurídicas 
creadas por las empresas estatales o públicas, sociedades mercantiles de derecho 
privado en las que el Estado o sus instituciones tengan participación accionaria o 
de capital superior al cincuenta (50%) por ciento.  
12. Entidades o Entidades Contratantes: Los organismos, las entidades o en general 
las personas jurídicas previstas en el artículo 1 de esta Ley.  
13. Feria Inclusiva: Evento realizado al que acuden las Entidades Contratantes a 
presentar sus demandas de bienes y servicios, que generan oportunidades a través 
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de la participación incluyente, de artesanos, micro y pequeños productores en 
procedimientos ágiles y transparentes, para adquisición de bienes y servicios, de 
conformidad con el Reglamento.  
14. Instituto Nacional de Contratación Pública: Es el órgano técnico rector de la 
Contratación Pública. La Ley puede referirse a él simplemente como "Instituto 
Nacional".  
15. Local.- (Sustituido por el Art. 1 de la Ley. s/n, R.O. 100-2S, 14-X-2013).- Se 
refiere a la circunscripción territorial, sea parroquial rural, cantonal, provincial, 
regional, donde se ejecutará la obra o se destinarán los bienes y servicios objeto de 
la contratación pública.  
16. Máxima Autoridad.- (Sustituido por el Art. 1 de la Ley. s/n, R.O. 100-2S, 14-X-
2013).- Quien ejerce administrativamente la representación legal de la entidad u 
organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en los gobiernos autónomos 
descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos.  
17. Mejor Costo en Bienes o Servicios Normalizados: Oferta que cumpliendo con 
todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos 
en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo.  
18. Mejor Costo en Obras, o en Bienes o Servicios No Normalizados: Oferta que 
ofrezca a la entidad las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos 
técnicos, financieros y legales, sin que el precio más bajo sea el único parámetro de 
selección. En todo caso, los parámetros de evaluación deberán constar 
obligatoriamente en los Pliegos.  
19. Mejor Costo en Consultoría: Criterio de "Calidad y Costo" con el que se 
adjudicarán los contratos de consultoría, en razón de la ponderación que para el 
efecto se determine en los Pliegos correspondientes, y sin que en ningún caso el 
costo tenga un porcentaje de incidencia superior al veinte (20%) por ciento.  
20. Oferta Habilitada: La oferta que cumpla con todos los requisitos exigidos en los 
Pliegos Pre contractuales.  
21. Origen Nacional.- (Sustituido por el Art. 1 de la Ley. s/n, R.O. 100-2S, 14-X-
2013).- Para los efectos de la presente ley, se refiere a las obras, bienes y servicios 
que incorporen un componente ecuatoriano en los porcentajes que sectorialmente 
sean definidos por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, de 
conformidad a los parámetros y metodología establecidos en el Reglamento de la 
presente Ley.  
Nota:  
El Art.1 del Decreto Ejecutivo No. 1516 ( R.O. 005-S, 31-V-2013)., establece que las 
facultades que correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, serán 
ejercidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública.  
22. Participación Local.- (Sustituido por el Art. 1 de la Ley. s/n, R.O. 100-2S, 14-X-
2013).- Se entenderá aquel o aquellos participantes habilitados en el Registro 
Único de Proveedores que tengan su domicilio, al menos seis meses, en la 
parroquia rural, cantón, la provincia o la región donde surte efectos el objeto de la 
contratación.  
Todo cambio de domicilio de los participantes habilitados, deberá ser debidamente 
notificado al Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP.  
23. Participación Nacional: Aquel o aquellos participantes inscritos en el Registro 
Único de Proveedores cuya oferta se considere de origen nacional.  
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24. Pliegos: Documentos precontractuales elaborados y aprobados para cada 
procedimiento, que se sujetarán a los modelos establecidos por el Instituto 
Nacional de Contratación Pública.  
25. Portal Compras públicas.- (www.compraspublicas.gov.ec): Es el Sistema 
Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano.  
26. Por Escrito: Se entiende un documento elaborado en medios físicos o 
electrónicos.  
27. Presupuesto Referencial: Monto del objeto de contratación determinado por la 
Entidad Contratante al inicio de un proceso precontractual.  
28. Proveedor: Es la persona natural o jurídica nacional o extranjera, que se 
encuentra inscrita en el RUP, de conformidad con esta Ley, habilitada para proveer 
bienes, ejecutar obras y prestar servicios, incluidos los de consultoría, requeridos 
por las Entidades Contratantes.  
29. Registro Único de Proveedores.- RUP: Es la Base de Datos de los proveedores 
de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, habilitados para participar 
en los procedimientos establecidos en esta Ley. Su administración está a cargo del 
Instituto Nacional de Contratación Pública y se lo requiere para poder contratar 
con las Entidades Contratantes.  
30. Servicios de Apoyo a la Consultoría: Son aquellos servicios auxiliares que no 
implican dictamen o juicio profesional especializado, tales como los de 
contabilidad, topografía, cartografía, aerofotogrametría, la realización de ensayos y 
perforaciones geotécnicas sin interpretación, la computación, el procesamiento de 
datos y el uso auxiliar de equipos especiales.  
31. Situaciones de Emergencia: Son aquellas generadas por acontecimientos graves 
tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción 
interna, inminente agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales, y 
otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o 
institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, 
probada y objetiva.  
Sobre: Medio que contiene la oferta, que puede ser de naturaleza física o 
electrónica.” 
 
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
(Copia textual).  

  
“Art. 11  
Obligatoriedad de publicación en el Portal COMPRASPÚBLICAS.- Todas las 
entidades sometidas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública deberán publicar en el Portal COMPRASPÚBLICAS, la información relevante 
de la fase preparatoria, precontractual y contractual de todos los procedimientos 
de contratación, con excepción de las contrataciones destinadas a la seguridad 
interna y externa del Estado y demás información que haya sido declarada como 
confidencial y de carácter reservado”. 
 
“Art. 14  
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Información relevante.- Para efectos de publicidad de los procedimientos de 
contratación en el Portal COMPRASPÚBLICAS se entenderá como información 
relevante la siguiente:  
1. Informe de necesidad de la contratación;  
2. Estudios, diseños o proyectos;  
3. Términos de referencia y/o especificaciones técnicas;  
4. Estudio de mercado;  
5. Estudios de desagregación tecnológica;  
6. Informe de pertinencia de la Contraloría General del Estado en los casos que se 
requiera de conformidad con la normativa aplicable;  
7. Certificación PAC;  
8. Certificación presupuestaria;  
9. Convocatoria;  
10. Proveedores invitados;  
11. Pliegos;  
12. Resolución de inicio, aprobación de pliegos y de cronograma;  
13. Preguntas, respuestas y aclaraciones de los procedimientos de contratación;  
14. Actas, informes y demás documentación precontractual;  
15. Resolución de adjudicación o declaratoria de desierto o cancelación;  
16. Oferta adjudicada;  
17. Reclamos o recursos presentados;  
18. Contrato;  
19. Garantías;  
20. Contratos complementarios o modificatorios, de haberse suscrito;  
21. Ordenes de cambio, órdenes de trabajo, de haberse emitido;  
22. Notificación e imposición de multas;  
23. Comprobante de pagos realizados;  
24. Actas de entrega recepción, o actos administrativos relacionados con la 
terminación del contrato; y,  
25. Cualquier documento requerido que suponga autorización para la realización 
de los procedimientos precontractuales o que se requiera como requisito previo al 
inicio de un procedimiento de contratación.” 
 
Art. 149 Contrataciones de ínfima Cuantía. (Copia textual). 
 
1. “La unidad requirente de la entidad contratante justificará el requerimiento y 

levantará las especificaciones técnicas o términos de referencia a contratarse; 
2. Serán autorizadas por la máxima autoridad o su delegado, quien bajo su 

responsabilidad verificará que el proveedor no se encuentre incurso en ninguna 
inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el Estado;  

3. No será necesaria la elaboración del pliego, tampoco será necesario la 
publicación en el PAC, si estas contrataciones no forman parte de la 
planificación institucional, ni el informe de pertinencia y favorabilidad previo a 
la contratación pública referido en el artículo 22.1 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;  

4. La entidad contratante procederá a publicar, en la herramienta informática 
habilitada por el Servicio Nacional de Contratación Pública, un aviso público con 
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lo que requiere contratar por ínfima cuantía, así como la información de 
contacto y término para la presentación de proformas. Incluirá además el 
proyecto de orden de compra a ser emitido, con base en el modelo obligatorio 
desarrollado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. La entidad fijará 
el tiempo mínimo que deberá tener vigencia la proforma;  

5. El proveedor interesado remitirá su proforma a la entidad contratante dentro 
del término establecido. La entidad contratante sentará una razón de las 
proformas recibidas. La proforma tendrá los efectos de la oferta;  

6. Con las proformas presentadas, la entidad contratante de forma directa 
seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor costo establecido en los 
números 17 y 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, verificando que el proveedor no se encuentre incurso en 
inhabilidades o prohibiciones para celebrar contratos con el Estado;  

7. Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se 
dará inicio a su ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma;  

8. Para la ejecución de la orden de compra, se aplicará la normativa prevista para 
los contratos en general;  

9. Una vez emitida la orden de compra, la información de la contratación por 
ínfima cuantía deberá ser reportada obligatoriamente en el término máximo de 
siete (7) días en el Portal COMPRASPÚBLICAS; y,  

10. El informe trimestral al que se refiere el tercer inciso del artículo 52.1 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no será necesario que 
sea notificado por la entidad contratante al Servicio Nacional de Contratación 
Pública, ya que esta información se obtendrá directamente del Portal 
COMPRASPÚBLICAS”. 

 
Resolución  Nro. R.E-SERCOP-2023-0134, Normativa secundaria del sistema 
nacional de contratación pública -SNCP-. (Copia textual). 
 
“Artículo 53.- Estudio de mercado.- Corresponde a la entidad contratante, el 
análisis efectuado para la definición del presupuesto referencial, el cual deberá 
contener mínimo lo siguiente:  
1. Análisis del bien, servicio u obra a ser contratado: especificaciones técnicas o 
términos de referencia;  
2. Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante como 
de otras instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones 
similares realizadas en los últimos dos (2) años.  
3. De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según 
corresponda; de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, considerando 
la inflación (nacional y/o internacional); y,  
4. Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las 
cuales podrán ser obtenidas a través de la herramienta de “Necesidades de 
contratación y recepción de proformas”.  
En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio de mercado para la definición 
del presupuesto referencial, deberá cumplir únicamente lo establecido en el 
número 1 de presente artículo.  
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Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial la elaboración de estudios de 
mercado en los procedimientos de Catálogo Electrónico, para lo cual la entidad 
contratante solo deberá contar con la respectiva simulación de compra para 
respaldar el presupuesto referencial del proceso de contratación.  
 
En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia por 
parte de la entidad contratante, en el estudio de mercado para la definición del 
presupuesto referencial, así como en la elaboración y entrega de proformas o 
cotizaciones por parte de los proveedores, se deberá desglosar y enumerar de 
forma detallada e individual el bien o servicio, denominado ítem, que conforma la 
contratación, especificando el código CPC, la cantidad de unidades requeridas y el 
desglose del precio por cada unidad o ítem, según corresponda.  
 
El desglose y enumeración a los que hace mención el inciso previo se refiere a las 
contrataciones en las que se agrupan varios bienes o servicios en el objeto 
contractual; es decir que, los varios bienes o servicios a contratarse puedan 
individualizarse, diferenciarse y ser plenamente identificables, cuantificables y 
utilizables por sí mismos.  
 
Se excluye en los procedimientos de ínfima cuantía el detalle del código CPC, para 
la elaboración y entrega de proformas o cotizaciones por parte de los proveedores.  
En todos los casos, la entidad contratante deberá realizar un análisis racional y 
minucioso de la contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la 
naturaleza de la contratación y sus particularidades especiales, dando 
cumplimiento a los principios previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública.  
 
En los contratos de tracto sucesivo, donde el proveedor se obliga a entregar una 
pluralidad de bienes o prestar una serie de servicios, de forma sucesiva y por 
precio unitario, sin que la cuantía total pueda ser definida con exactitud, por estar 
subordinadas a las entregas conforme a una necesidad indefinida, la entidad 
contratante podrá establecer una cantidad aproximada o proyectada de acuerdo a 
los históricos de la institución. En esta clase de contrataciones, las proformas 
requeridas para el estudio de mercado, se realizarán por precios unitarios.  
 
En la contratación de obras, se establece la obligatoriedad de considerar y aplicar 
las normas de control interno expedidas por la Contraloría General del Estado para 
la determinación del presupuesto referencial.  
 
Para la determinación de los costos de consultoría, se establecerá con base en lo 
dispuesto en el Reglamento General de Aplicación”. 
 
Acuerdo no. 039-CG-Contraloría General del Estado. (Copia textual). 
Normas de control interno para las entidades, organismos del sector Público y 
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos Públicos 

 
“401-01 Separación de funciones y rotación de labores 
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La máxima autoridad y los directivos de cada entidad tendrán cuidado al definir 
las funciones de sus servidoras y servidores y de procurar la rotación de las 
tareas, de manera que exista independencia, separación de funciones 
incompatibles y reducción del riesgo de errores o acciones irregulares. 
 
Para reducir el riesgo de error, el desperdicio o las actividades incorrectas y el 
riesgo de no detectar tales problemas, no se asignará a un solo servidor o equipo 
para que controle o tenga a su cargo todas las etapas claves de un proceso u 
operación. 
 
La separación de funciones se definirá en la estructura orgánica, en los flujogramas 
y en la descripción de cargos en todas las entidades del sector público. 
 
Los niveles de dirección y jefatura, contemplarán la conveniencia de rotar 
sistemáticamente las labores entre quienes realizan tareas o funciones afines, 
siempre y cuando la naturaleza de tales labores permita efectuar tal medida. 
 
La rotación en el desempeño de tareas claves para la seguridad y el control, es un 
mecanismo eficaz para evitar actos reñidos con el código de ética de la entidad u 
organismo”. 

 
“401-03 Supervisión 
Los directivos de la entidad, establecerán procedimientos de supervisión de los 
procesos y operaciones, para asegurar que cumplan con las normas y 
regulaciones y medir la eficacia y eficiencia de los objetivos institucionales, sin 
perjuicio del seguimiento posterior del control interno. 
 
La supervisión de los procesos y operaciones se los realizará constantemente para 
asegurar que se desarrollen de acuerdo con lo establecido en las políticas, 
regulaciones y procedimientos en concordancia con el ordenamiento jurídico; 
comprobar la calidad de sus productos y servicios y el cumplimiento de los 
objetivos de la institución. 
 
Permitirá además, determinar oportunamente si las acciones existentes son 
apropiadas o no y proponer cambios con la finalidad de obtener mayor eficiencia y 
eficacia en las operaciones y contribuir a la mejora continua de los procesos de la 
entidad”. 
 
“402-02 Control previo al compromiso 
Se denomina control previo, al conjunto de procedimientos y acciones que 
adoptan los niveles directivos de las entidades, antes de tomar decisiones, para 
precautelar la correcta administración del talento humano, financieros y 
materiales. 
 
En el control previo a la autorización para la ejecución de un gasto, las personas 
designadas verificarán previamente que: 
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1. La operación financiera esté directamente relacionada con la misión de la 
entidad y con los programas, proyectos y actividades aprobados en los planes 
operativos anuales y presupuestos. 
2. La operación financiera reúna los requisitos legales pertinentes y necesarios para 
llevarla a cabo, que no existan restricciones legales sobre la misma. 
3. Exista la partida presupuestaria con la disponibilidad suficiente de fondos no 
comprometidos a fin de evitar desviaciones financieras y presupuestarias.” 

 
“402-03 Control previo al devengado 
Previa a la aceptación de una obligación, o al reconocimiento de un derecho, 
como resultado de la recepción de bienes, servicios u obras, la venta de bienes o 
servicios u otros conceptos de ingresos, las servidoras y servidores encargados 
del control verificarán: 
1. Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción financiera 
que haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo, que se haya 
registrado contablemente y contenga la autorización respectiva, así como 
mantenga su razonabilidad y exactitud aritmética. 
2. Que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena con la calidad y 
cantidad descritas o detalladas en la factura o en el contrato, en el ingreso a 
bodega o en el acta de recepción e informe técnico legalizados y que evidencien la 
obligación o deuda correspondiente. 
3. Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y conformidad 
con el presupuesto, establecidos al momento del control previo al compromiso 
efectuado. 
4. Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de los 
presupuestos de ingresos. 
5. La existencia de documentación debidamente clasificada y archivada que 
respalde los ingresos. 
6. La corrección y legalidad aplicadas en los aspectos formales y metodológicos del 
ingreso. 
7. La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas que rigen su 
Proceso”. 
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II. PROPÓSITO: 

 
Normar y estandarizar el procedimiento para los procesos de contratación pública 
en la Sección Nacional del Ecuador del IPGH, de esta manera fortalecer el control 
interno institucional. 

 
III. DISPOSICIONES: 

 
ORDENADOR DEL GASTO – SECRETARIO TÉCNICO (delegado máxima autoridad): 
 
- Los procesos de contratación serán autorizadas por la máxima autoridad o 

su delegado, quien bajo su responsabilidad, a través de las (los) 

Coordinadores de Gestión, verificará que el proveedor no se encuentre 

incurso en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el 

Estado. 
- Dispone se proceda al pago a la Gestión Administrativa Financiera 
 
RESPONSABLE UNIDAD REQUIRENTE: 
 
- Todo responsable de la unidad requirente será a la vez responsable del proceso 

de contratación, llámese Administrador del Contrato o Administrador de la 
Orden de Compra del Bien o Servicio. 

- Elabora el Informe de Necesidad 
- Elabora los términos de referencia (servicios) o especificaciones técnicas 

(bienes). 
- Elabora conjuntamente con la unidad de Contabilidad, el estudio de mercado 

para establecer el presupuesto referencial. 
- A través de la Gestión Administrativa Financiera, solicitará el inicio del proceso 

de contratación al Ordenador del Gasto, y la continuación con registro en la 
herramienta del SERCOP la Necesidad de Contratación y Recepción de 
Proformas. 

- Firma el acta de entrega recepción del bien o emite el informe de satisfacción 
del servicio acorde a los términos de referencia. 

- Realiza el control previo del proceso de contratación que reúna todos los 
requisitos legales para el pago. 

- Solicitará a la Gestión Administrativa Financiera (Ordenador del Pago), proceda 
a realizar el pago, adjuntando todos los documentos habilitantes. 

 
 

COORDINADOR DE GESTIÓN: 
 
- Supervisa los informes y los aprueba 
- Verificará a través de las consultas en el SERCOP, SRI e IESS que el proveedor no 

se encuentre incurso en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar 
contratos con el Estado. 

- Seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor costo establecido 
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RESPONSABLE DEL MANEJO DE LA HERRAMIENTA DEL SERCOP: 
 
- Publica un aviso público con lo que se quiere contratar por ínfima cuantía, así 

como la información del contacto, término para presentar las proformas, 
incluyendo un modelo de orden de compra. 

- Sentará una razón de las proformas recibidas, la proforma tendrá los efectos de 
la oferta. 

- Publica en la herramienta del SERCOP la Orden de Compra del bien o servicio 
legalizada, en un término máximo de 7 días. 

- Publica la factura de ínfima cuantía en la herramienta del SERCOP. 
 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO: 
 
- Emitirá la certificación presupuestaria. 
- Elaborará el CUR del compromiso en el ESIGEF. 
- Aprobará el CUR de devengado en el ESIGEF 

 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CONTABILIDAD: 
 
- Elabora conjuntamente con el responsable de la Unidad Requirente el Estudio 

de Mercado para establecer el presupuesto referencial. 
- Revisará que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción 

financiera que haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo, 
que se haya registrado contablemente y contenga la autorización respectiva, 
así como mantenga su razonabilidad y exactitud aritmética. 

- Revisará que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena con la 
calidad y cantidad descritas o detalladas en la factura o en el contrato, en el 
ingreso a bodega o en el acta de recepción e informe técnico legalizados y que 
evidencien la obligación o deuda correspondiente. 

- Revisará que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y 
conformidad con el presupuesto, establecidos al momento del control previo al 
compromiso efectuado. 

- Mantendrá la existencia de documentación debidamente clasificada y 
archivada que respalde los ingresos. 

- Registrará el CUR del devengado en el ESIGEF 
 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TESORERÍA-ORDENADOR DEL PAGO (delegado 
máxima autoridad): 
 
- Observará que todo pago corresponda a un compromiso devengado. 
- Verificará que la transacción no haya variado respecto de legalidad y 

conformidad con el presupuesto. 
- Procederá autorizar el pago en el biométrico de pagos del ESIGEF. 
- Elabora y aprueba el comprobante de retención en el sistema ESIGEF. 

 
IV. VIGENCIA: 
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La presente Directiva entrará en vigencia a partir de su recepción por parte de 
todas las gestiones internas de la Sección Nacional del Ecuador del IPGH. 
 
 
 
 

Ing. Ramiro Pazmiño Orellana, MSc. 
SECRETARIO TÉCNICO, DELEGADO MÁXIMA AUTORIDAD 

SECCIÓN NACIONAL DEL ECUADOR 
INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 
 

 
 
Elaborado por: Econ. Jenny Domínguez……………………… 
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